
TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATTVO
DEL ESTADO DE SINALOA

IC. JUANI'tA PEI{AZA T,IZÁRRAGA
PRESE NT E.-

De [a manera más al nta nos permitimos comunicar a Usted que esta Sala
Superior, en Sesión ia celebrada el agosto de 2009, de
conformidad con lo dis
XI de la Ley de Justicia
otorgarle el nombramiento d

n VIv 17 fracción
de Sinaloa, acordó

ala Regional Zona Sur de este

gáTés correspondientes

los ulos

e
Tribunal, a partir del 10 de agos

Lo que comunicamos a U

S
CULIAC

L rÓN
STO DE 2OO9I

i,
UN

¿_

oI
p

i

1L
'r

r+i&rI o

S

rJQS LOPEZ

PIE I AITIO DI-, I-A

it

IC.

{# i

I,IC. .IOR(IE ANTONI M
AVALOS
MAGIST
SALA

LIC. EDTI'A LIYIAN AGUILAR
OLGUiN
SECRETARIO CENERAL DE ACUERDOS

)i

s,A¿A SUPER'OR
TOPACIO N' 921 PTE, PRIMER PISO, FRACC. BONANZA, C.P. 8N2O

cuLtAcAN, SINALOA. tEL. y FAX (667)750-6678

PERIOR
O PROPIEI

Ll



En Culiacán Rosales, Sinaloa, el dia 07 de agosto de 2009, al aceptar el
cargo a que se refiere el nombramiento que consta en el anverso,
PROTESTO, conforme a lo dispuesto por el artículo 144 d,e la Constitución
Política del Estado de Sinaloa, guardar ésta, la Constitución General de los
Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de ellas emanen.

Asimismo, declaro que no desempeño otro empleo, tener años de edad y
no estar inhabilitada para desempeñarlo.

LA ACEPTANTE,

LIC. ERAZA LIZARRAGA
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